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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

1 RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2018, de la Dirección General de Trabajo
de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, sobre registro, depósito y pu-
blicación del acta y calendario laboral 2018 del Convenio Colectivo del Sector
Derivados del Cemento (código número 28001175011982).

Examinada el acta de 26 de abril de 2018, de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo del Sector Derivados del Cemento, por la que aprueban el calendario laboral para
el año 2018, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.a) del Real Decreto 713/2010,
de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, en
el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el artículo 14 del Decre-
to 193/2015, de 4 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Economía, Empleo y Hacienda, y por la que se regulan sus competencias, esta Dirección
General

RESUELVE

1. Inscribir dicha acta en el Registro Especial de Convenios Colectivos de esta Di-
rección, y proceder al correspondiente depósito en este Organismo.

2. Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 17 de octubre de 2018.—El Director General de Trabajo, Ángel Jurado Segovia.

Acta de reunión de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del Sector
de Derivados del Cemento de la Comunidad de Madrid, para aprobar

el calendario laboral de 2018

Asistentes

Representación empresarial:

— Por ANEFHOP:

� Don Carlos Parra García.
— Por la Asociación de Fabricantes de Derivados del Cemento de Madrid:

� Doña Sonia Fernández Ayala.
� Don Juan Amores Blanco.
� Don Rafael Berzosa Hoyos.

Representación sindical:

— Por CC OO de Construcción y Servicios:

� Don Miguel Rosa Fernández.
� Don David Juan Pérez Martínez.

— Por UGT-FICA:

� Don Álvaro Recio Martín.
En Madrid, a 26 de abril de 2018, siendo las 12.00 horas, se reúnen, en Lope de Vega, 38,

los miembros de la Comisión Negociadora del VII Convenio Autonómico de Madrid de De-
rivados del Cemento, al margen indicados, con objeto de elaborar, aprobar y firmar el calen-
dario laboral para el año 2018 de dicho sector.

El calendario laboral para 2018, que hoy se aprueba y firma (Anexo I), parte de la jor-
nada anual de 1.736 horas pactada en el VII Convenio Nacional firmado con anterioridad
para los años 2017 a 2020.
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En el caso de que las fiestas locales coincidieran en sábado o en alguno de los días se-
ñalados como no laborables, se compensará su disfrute con otra fecha de común acuerdo
entre empresas y trabajadores.

Se acuerda, finalmente, remitir esta acta, con su Anexo, a la Dirección General de Tra-
bajo, de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de la Comunidad de Madrid, para
su registro, depósito y orden de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, y a tal efecto, se faculta a don Rafael Berzosa Hoyos, con DNI 72111851C, como
representante de esta comisión negociadora, para que gestione, vía telemática, dichas pre-
sentaciones.
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